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El Banco de España prevé para este año una caída del PIB nacional entre el 6,6%, en el 
escenario más favorable, hasta el 13,6% en el más desfavorable. Para 2020, el Fondo Monetario 
Internacional prevé una caída del PIB español en un 8%. Si se cumplen estas previsiones, en 
España se podrían destruir alrededor de 3 millones de empleo y la tasa de paro podría volver a 
situarse por encima del 21%.

La Estrategia de los Servicios Públicos de Empleo Europeos 2020 prevé que son los Servicios 
Públicos de Empleo los responsables de la calidad de los servicios ofrecidos, proporcionando los 
mecanismos para apoyar la gestión de las carreras profesionales individuales y promover la 
creación de empleo, prestando mayor atención a las necesidades de los empleadores y de 
forma especial a las pequeñas y medianas empresas que tradicionalmente son las que más 
requieren de los servicios de los Servicios Públicos de Empleo. En definitiva, la prestación de 
estos servicios de empleo debe responder a las necesidades de los ciudadanos y de las 
empresas con mayor eficacia y eficiencia, flexibilidad y precisión.

Los servicios de la Cartera Común del Sistema Nacional de Empleo, coherentes con los 
estándares internacionales, tienen que ayudar a los trabajadores a encontrar un empleo 
adecuado a sus características y a los empleadores a contratar trabajadores apropiados a sus 
necesidades; facilitar la movilidad profesional y geográfica a fin de corregir los desajustes entre 
la oferta y demanda de empleo; recoger y analizar la situación y evolución del mercado de 
trabajo; vincularse con el sistema de protección del desempleo con sujeción al compromiso de 
actividad; y coordinarse con el resto de políticas activas de empleo.

La Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo está integrada por los servicios 
de orientación profesional, de colocación y de asesoramiento a las empresas, formación y 
cualificación para el empleo y de asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento.

El contexto de emergencia sanitaria y sus efectos sobre el empleo requiere adoptar prioridades 
coherentes con el objetivo de recuperar la tasa de ocupación en el menor tiempo posible y, por 
tanto, que el desempleo no se cronifique. En este sentido, es un objetivo irrenunciable de la 
política activa de empleo que las personas que pierdan el empleo, en este caso como 
consecuencia del ajuste derivado de la crisis sanitaria, puedan volver a trabajar en el tiempo 
más corto posible. Es también comúnmente admitido que la empleabilidad de las personas 
disminuye a medida que transcurre el tiempo desde su última ocupación. En sentido contrario: 
cuanto más largo sea el desempleo más difícil será la reinserción, tanto por razones objetivos 
(pérdida de contactos, obsolescencia de la competencia profesional) como subjetivos 
(desánimo, falta de confianza).



Por lo tanto, la emergencia sociolaboral sobrevenida requiere agilizar los procesos de alta de 
demanda y, en su caso, acceso a prestaciones, y también los servicios de orientación, diseño y 
gestión del itinerario e intermediación para facilitar un primer nivel de respuesta a las personas 
en demanda activa de empleo, tal y como opina LÓPEZ COSSÍO 1.

En este sentido, además de reforzar los medios propios del SPE y la agilización de sus procesos 
de atención a los ciudadanos, el incremento del número de personas a atender, según 
estimaciones hasta el doble del actual, haría imprescindible reforzar las capacidades de los 
servicios públicos de empleo mediante la contratación de entidades proveedoras de servicios 
laborales de colocación y recolocación para descongestionar las Oficinas de Empleo y la 
atención directa por parte del SPE.

Conviene recordar que estos servicios para el empleo forman parte de la Cartera Común de 
Servicios del Sistema Nacional de Empleo, regulada en el Real Decreto 7/2015 de 16 de enero, 
que establece la obligación de su prestación por parte de los servicios públicos de empleo y los 
configura como derechos subjetivos para los ciudadanos.

El hecho de que dado el volumen de usuarios a atender se produjeran tiempos excesivamente 
amplios en la prestación de dichos servicios, no solo generaría un incumplimiento cualitativo en 
la prestación de la cartera, sino que afectaría a la igualdad de oportunidades de los ciudadanos 
en el acceso al empleo entre los que recibieran los servicios con mayor prontitud y los que no 
pudieran recibirlos o los recibieran con gran demora.

Por otra parte, estos servicios son actividades económicas, excluyendo los que implican 
actividades de autoridad pública, como el registro y el reconocimiento como desempleado. 
Coherentemente, la Ley de Empleo vigente, en su artículo 36.3 2, prevé expresamente que los 
programas y servicios que configuran las políticas activas de empleo podrán ser gestionados, 
entre otros medios, mediante la “contratación administrativa”.

Asimismo, existe un sector privado reconocido para la prestación de estos servicios, el cual 
precisa tener la consideración de agencia de colocación autorizada por el propio Servicio Público 
de Empleo, conforme al Real Decreto 1796/2010 de 30 de diciembre. Existen también 
antecedentes de contratación con agencias de colocación en circunstancias de un incremento 
sustancial de la tasa de paro y, por tanto, del número de personas a atender en demanda de 
empleo (Procedimiento abierto de contratación 17/2013 del Sepe, entre otros).

En relación con la consideración de emergencia, puede decirse que el volumen de demandantes 
de empleo a atender no llegará a ser tan elevado como en el pico de desempleo en la anterior 
crisis económica (en el año 2012).

Sin embargo, existe un riesgo en la atención al flujo de nuevos usuarios que se producirán, 
previsiblemente, en los próximos meses puesto que la anterior crisis produjo una destrucción de 
empleo asimilable a la que ahora se prevé, pero en un periodo de cuatro años, de manera que 
el impacto sobre la demanda de servicios críticos de atención a los usuarios fue gradual. Frente 
a esto, la naturaleza de esta crisis determinará una concentración de demandantes de empleo 
en un período de tiempo extraordinariamente corto, de manera que resultará esencial evitar el 
colapso en la primera respuesta a los ciudadanos.



Además, habrá que tener en cuenta la dificultad de la atención presencial en las Oficinas de 
Empleo, durante un cierto tiempo, que afectará a la capacidad de respuesta al flujo previsto de 
nuevos demandantes de empleo junto con los anteriores.

Esta situación tan inminente hace que debamos plantearnos si tiene o no cabida la tramitación 
con carácter de emergencia de los servicios de asistencia a todos los servicios y prestaciones 
que deben de acometerse con prontitud y con eficacia desde los Servicios Públicos de Empleo si 
queremos que las personas desocupadas y demandante de empleo reciban la respuesta que 
necesitan, puesto que de lo contrario, el cuello de botella podría ser nefasto para las personas y 
para la recuperación económica y social.

En relación a la consideración de la emergencia no basta la existencia de un acontecimiento de 
excepcional importancia del que dimane la situación que las medidas en cuestión afrontan, sino 
que lo que ampara la normativa de emergencia es una actuación administrativa inmediata, 
absolutamente necesaria para evitar o remediar en lo posible las consecuencias del suceso en 
cuestión 3.

La regulación de la tramitación de emergencia se encuentra regulada en el artículo 120 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP).

LCSP, que contiene los supuestos que, en general, justifican la tramitación de emergencia y 
también las condiciones y límites establecidos a su ejercicio.

“Artículo 120 Tramitación de emergencia

1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos 
catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la 
defensa nacional, se estará al siguiente régimen excepcional:

a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de contratación, podrá 
ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la 
necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los 
requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito 
suficiente. En caso de que no exista crédito adecuado y suficiente, una vez adoptado el 
acuerdo, se procederá a su dotación de conformidad con lo establecido en la Ley General 
Presupuestaria.

b) Si el contrato ha sido celebrado por la Administración General del Estado, sus Organismos 
Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social o demás entidades 
públicas estatales, se dará cuenta de dichos acuerdos al Consejo de Ministros en el plazo 
máximo de treinta días.

c) El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá ser superior a un mes, contado 
desde la adopción del acuerdo previsto en la letra a). Si se excediese este plazo, la contratación 
de dichas prestaciones requerirá la tramitación de un procedimiento ordinario.

d) Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional, se observará lo dispuesto en 
esta Ley sobre cumplimiento de los contratos, recepción y liquidación de la prestación.


